
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020190044900 

  
 Presentada en tiempo la sustentación del recurso de apelación por el extremo 
demandado (págs.153 a 144), se, 
  

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO, ante los Jueces Civiles Del 
Circuito de esta ciudad, el recurso de apelación interpuesto por la parte pasiva contra la 
sentencia datada 13 de noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 323 
y s.s. del C.G.P. 
 
 SEGUNDO: REMITIR a la corporación en cita (inciso 8º del artículo 323 del C.G.P.) y 
dentro del término de que trata el artículo 324 ibídem, copia íntegra del expediente en medio 
digital. 
 
 NOTIFIQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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